
 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

SET 13

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

RION NC‐74 35173536

02 de Diciembre del 2021

Ponderación en frecuencia

CAL20210119

Ponderación temporalA Lenta
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6297132.2

SUSARON COMERCIAL LIMITADA

WGS 84

77.996.400‐0

Fray Camilo Henriquez N°988

Santiago

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL‐20 477549

02 de Diciembre  del 2021

SON20210132

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

RION

Zona B

19s

348322.1

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

7 Humedad [%] 34,5
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

1

Santa Elena 

962 Dpto. 1103

Santiago

19s

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

WGS 84

6297118

ZONA B

348356.9

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zonificación DS N° 38/11 MMA 

20‐07‐2022

1:53

2:04

No afecta la medición

Balcón Exterior del Departamento

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

SEREMI de Salud RM

Marco Araos Barría

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6297118

E E 348356.9

N N

E E

N N

E E

N N

E E

Punto de 

medición

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Googlemaps

‐

HusoDatum WGS 84

ReceptoresFuentes

19s

Croquis Imagen Satelital
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

49,6 47,4 51,5

Punto 1 48,7 46,2 50,7

49,1 47,6 50,3

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

‐

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

‐ Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 49,6 49,6

NPSmáx 51,5 46,5

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq 48,7 48,7

NPSmáx 50,7 45,7

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq 49,1 49,1

NPSmáx 50,3 45,3

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq ‐ ‐

NPSmáx ‐ ‐

NPSmáx ‐ 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq ‐ ‐ 49 49 49

NPSmáx ‐ ‐

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq ‐ ‐ 0 0

NPSmáx ‐ ‐

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq ‐ ‐

NPSmáx ‐ ‐ 49

NPSmáx ‐ 5 Mayor Diferencia

NPSeq ‐ ‐

NPSmáx ‐ ‐

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq ‐ ‐ 0

NPSmáx ‐ ‐

NPSmáx ‐ 5

0 0 0

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          ‐ 2 dB(A)
3                   ‐ 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 
FONDO
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Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

1 49 0 III Nocturno 50 No Supera

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

1

2

3

4

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

El ruido medido correspondió al funcionamiento de equipo exterior de Cámaras de Frío

Descripción

Certificado de Calibración Sonómetro Integrador RION, modelo NL‐20

Certificado de Calibración Calibrador Acústico RION, NC‐74

Extracto de la Ordenanza del Plan Regulador Comunal de Santiago

Ubicación de Receptor en el Plano Regulador Comunal de Santiago

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal
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ZONA B: 

 

a) Usos de Suelo 

 

a.1) Usos Permitidos: 

 

a.1.1) Residencial: Vivienda 

Edificaciones y locales destinados al hospedaje 

 

a.1.2) Equipamiento: con las excepciones indicadas en a.2.1) 

Científico 

Comercio 

Culto y Cultura 

Deporte 

Educación 

Esparcimiento 

Salud 

Seguridad 

Servicios 

 Social 

 

a.1.3) Actividades Productivas: 

Taller Artesanal de acuerdo a la definición establecida en el artículo 9 y de acuerdo a la TAP N°2, 

incluida al final del presente capítulo IV. 

 

En el sector localizado al norte de Alameda Libertador Bernardo O’Higgins y al poniente de Av. Pdte. 

J. Alessandri R., sólo se permitirán los Talleres Artesanales, cuando los usos a la TAP N° 3.1 señalada 

al final del Capítulo IV, de la presente Ordenanza. 

 

En los Sectores Especiales B2a1 y B16 se permiten los Talleres de la TAP N°2, incluida al final del 

presente capítulo IV, talleres mecánicos código 502080 (mantenimiento y reparación de vehículos 

automotores); las distribuidoras y las bodegas del rubro automotor o bicicletas, códigos 503000 (venta 

de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores) y 504020 (venta de piezas y accesorios de 

motocicletas). 

 

a.1.4) Infraestructura: 

Infraestructura de Transporte: Helipuertos, con las excepciones indicadas en a.2.3) 

cneirai
Texto escrito a máquina
ANEXO N°3
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Infraestructura Sanitaria: con las excepciones indicadas en a.2.3) 

 

a.1.5) Espacio Público: con las excepciones indicadas en a.2.4) 

 

a.1.6) Areas Verdes 

 

a.2) Usos Prohibidos: 

 

a.2.1) Equipamiento: Comercio: Venta de vehículos motorizados y/o venta de partes, repuestos, piezas y 

accesorios de vehículos motorizados y/o similares, compra y/o venta de reciclaje de 

partes, piezas y accesorios de vehículos automotores (desarmaduría), excepto en los 

Sectores Especiales B2a1 y B16, donde estos usos estarán permitidos. Ferias libres. 

  Deportes: Medialunas. 

Esparcimiento: Hipódromos y zoológicos. 

Salud: Cementerios. Morgue, exceptuándose las complementarias a los hospitales. 

Seguridad: Bases militares, cuarteles y/o cárceles. 

Servicios: Estacionamiento comercial no edificado. 

 

a.2.2) Actividades Productivas: Imprentas, taller mecánico, vulcanización, pintura y desabolladura de motos 

o automóviles y todas las actividades productivas, a excepción de las indicadas como permitidas en 

el punto a.1.3.) y los talleres que cumplan con la definición y las condiciones establecidas en el artículo 

9, de la presente Ordenanza, de acuerdo a la TAP N° 2, señalada al final del presente Capítulo IV, 

siempre y cuando se localicen en el sector al sur de Alameda Libertador Bernardo O´Higgins y al 

oriente de Av. Pdte. J. Alessandri R. 

 

a.2.3) Infraestructura: 

Infraestructura de Transporte: Terminales rodoviarios de nivel interprovincial, terminales ferroviarios, 

terminales de servicio de locomoción colectiva urbana, de tipo terminal de vehículos y depósito de 

vehículos de las categorías A3 a la A6; B2 a la B7 (Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, 

Art. 4.13.6), estaciones de intercambio modal y terminales externos. 

 

Infraestructura Sanitaria: Plantas y/o botaderos de basura. 

 

a.2.4) Espacio Público: Terminales externos, (Art. 4.13.9. Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones). 

 

b) Superficie subdivisión predial mínima:    150 m2. 
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c) Coeficiente máximo de ocupación de suelo: 

0.7 para uso vivienda y/o establecimientos de educación superior. 

1.0 para otros usos. 

Coeficiente máximo de ocupación de los pisos superiores: 

0.7 para uso vivienda y/o establecimientos de educación superior. 

1.0 para otros usos para el 2º piso y 0.7 para los otros niveles hasta alcanzar la altura máxima. 

d) Coeficiente máximo de constructibilidad para uso vivienda: 3,6. 

Coeficiente máximo de constructibilidad para otros usos distintos a vivienda: 5,5. 

 

e) Sistema de Agrupamiento: Continuo 

En el sector al oriente de la Av. Presidente Jorge Alessandri R. se admitirán  además, los sistemas de 

agrupamiento Aislado y Pareado. 

 

f) Alturas y Distanciamientos: 

Para todos los sistemas de agrupamiento la altura máxima de edificación será de 22,5m. 

No se permitirá edificación aislada sobre la continua. Para todos los sistemas de agrupamiento no se 

permitirá exceder la altura máxima de edificación. 

 

g) Los proyectos de obra nueva, podrán optar a un incremento de constructibilidad y altura, siempre y 

cuando se localicen en los siguientes sectores y cumplan copulativamente con las condiciones 

indicadas en los puntos g.1), g.2) y g.3) para uso de vivienda y para usos distintos de vivienda, deberán 

cumplir con la condición indicada en el punto g.3). Sólo podrán optar a este beneficio aquellos proyectos 

que no hayan optado a los establecidos en los Artículos 2.6.4 al 2.6.9 de la OGUC y al del Artículo 63 

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

Sector Subsector 
Incremento 

constructibilidad 

Metros adicionales 
sobre la altura máxima 

de la zona o sector 

Zona B al oriente de Av. 
Presidente J. Alessandri R. 

 

0,7 5 m SE B16-Diez de 
Julio 

Sector Especial B2 

SE B2a - Santa 
Isabel 

1,4 10 m 
SE B2a1-Santa 

Isabel-Diez de Julio 

SE B2a - Av. 
Vicuña Mackenna 

SE B2b - Santa 
Rosa 

0,7 5 m 
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El volumen resultante de la aplicación del incentivo, deberá estar distanciado de la línea oficial y/o edificación 

en 3m como mínimo. 

 

g.1) Construir un mínimo de 65% de departamentos con superficies útiles superiores o iguales a 50m2. 

g.2) Destinar el 40% de la superficie restante de la aplicación de la de ocupación de suelo para jardines. 

g.3) Se deberá contemplar un mínimo de vanos, equivalente al 30% de la superficie de la fachada que 

enfrenta la calle, en primer piso. 

 

h) Cambio de destino de los edificios 

Los cambios de destino de los edificios, deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

Sólo se autorizará el cambio de destino para usos de Equipamiento de Servicios, Educación, Comercio y/o 

Esparcimiento. 

Sólo se permitirá la instalación de actividades correspondientes a los usos de suelo expresamente 

autorizados por la respectiva Resolución Municipal y por el presente Plan Regulador Comunal. 

 

i) Condiciones de Excepción para los Sectores Especiales y Zonas de Conservación Histórica de la Zona 

B: 

Dentro de la Zona B se emplazan las siguientes Zonas Típicas: 

 Parte de la Zona Típica “Calles Londres - París” 

 Zona Típica “Calle Dieciocho” 

 Zona Típica “Sector calle Enrique Concha y Toro” 

 Zona Típica “Sector Casonas Av. República” 

 Zona Típica “Sector Pasaje República – General García” 

 Zona Típica “Conjunto Virginia Opazo” 

 Parte de la Zona Típica “Sector Club Hípico y Parque O’Higgins” 

 Parte de la Zona Típica “Barrio Cívico - Eje Bulnes – Parque Almagro” 

 Parte de la Zona Típica “Barrios Yungay y Brasil” 

 Parte de la Zona Típica “Barrio Matta Sur”. 
 

En la Subzona emplazada en la Zona B y graficada en el Plano PRS–02H, regirá la altura de edificación 

especificada y para los aspectos no indicados regirá lo señalado en dicha zona. 

 

En los Sectores Especiales (SE), graficados en el Plano PRS–02H y que se encuentran en Zona B, 

regirán las normas especificadas en cada caso y para los aspectos no indicados regirá lo señalado en 

dicha zona. Para las Subzonas, emplazadas en SE y graficadas en el Plano PRS–02H, regirán las 

condiciones señaladas para el dichos SE, a excepción de la altura de edificación que será la 



OBSERVACIONES

Información Obtenida desde https://www.munistgo.cl
PROJECT TITLE

MONTH, DD YYYY

Ubicación de Receptor en el Plan Regulador de Santiago

RECEPTOR
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